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E
l Gobierno aprobará previsi-
blemente hoy en Consejo de 
Ministros el decreto de becas 
y ayudas al estudio para el 

curso 2024-2025. El texto, al que ha 
tenido acceso ABC, regula las condi-
ciones que deben reunir los solicitan-
tes de las becas y ayudas al estudio 
concedidas por los ministerios de 
Educación y Universidades, así como 
las modalidades y cuantías de las mis-
mas para el próximo curso.  

Una de las novedades del decreto 
de este año es que se incluyen como 
beneficiaras, por primera vez a las víc-
timas de violencia sexual menores de 
edad. Este beneficio no fue idea, sin 
embargo, de ningún miembro del Go-
bierno: ni de Pilar Alegría ni de Diana 
Morant, sino del Consejo de Estado. 

Tal como reconoce la memoria de 

impacto normativo del real decreto, 
a la que ha tenido acceso este perió-
dico, una de las novedades del decre-
to de este año es que «por recomen-
dación del Consejo de Estado en su 
dictamen referido al decreto del cur-
so 2023-2024, se extienden los supues-
tos de flexibilización de los requisi-
tos académicos aplicables a víctimas 
de violencia de género a las víctimas 
de violencia sexual menores de edad». 
Esta novedad es recalcada por el Con-
sejo de Estado que resalta que fueron 
ellos los que hicieron la recomenda-
ción.  

Así lo señala el máximo órgano 

consultivo del Gobierno: «En efecto, 
en el dictamen número 35/2023, este 
Consejo de Estado sugirió que para 
sucesivos ejercicios presupuestarios 
podría valorarse por la autoridad con-
sultante la posibilidad de introducir 
regímenes específicos para los me-
nores a los que se refieren la Ley Or-
gánica 8/2021, de 4 de junio, de pro-
tección integral a la infancia y la ado-
lescencia frente a la violencia, y de la 
Ley Orgánica 10/2022, de 6 de sep-
tiembre, de garantía integral de la li-
bertad sexual, a fin de completar el 
régimen de protección integral que 
contienen en este ámbito educativo».  

Otra de las novedades del decreto 

es –según señala la mencionada me-
moria de impacto normativo– «que 
se añaden a las exclusiones en el cóm-
puto de los rendimientos patrimonia-
les los gastos derivados de subven-
ciones para el alquiler de la vivienda 
habitual, percibidas en el ejercicio 
2023 de cualquier administración pú-
blica». ¿Esto qué significa?: que las 
subvenciones que las personas reci-
ban para la vivienda no computan 
como renta a efectos de solicitar una 
beca o ayuda al estudio. 

Discapacidad: nuevo umbral 
Por otro lado, se fija un grado míni-
mo del 25 por ciento –antes estaba en 
el 33 por ciento– para acceder a las 
ayudas, conforme al decreto que es-
tablece el procedimiento para el re-
conocimiento, declaración y califica-
ción del grado de discapacidad. Esto 
supone al menos «una discapacidad 
moderada, asociada a la necesidad de 
apoyos significativos y estables», dice 
la memoria. En cursos anteriores han 
sido directamente las convocatorias 
anuales las que han venido estable-
ciendo la forma de acreditar la nece-
sidad específica de apoyo asociada a 

La cuantía estimada por 
Educación y Universidades 
para este curso 2024-2025 
asciende a 2.500 millones 
de euros 
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Al Gobierno no le salen las cuentas con 
el nuevo decreto de becas. El presupues-
to previsto para el año 2024 asciende a 
2.474 millones de euros mientras que el 
coste previsto de este decreto se estima 
en algo más, 2.535 millones de euros. 
Por lo tanto, entre el dinero con el que 
cuenta el Gobierno y el que le falta para 
hacer frente a las becas de este año hay 
una diferencia de más de 60 millones 
de euros (61,5). ¿Cómo va a hacer el Eje-
cutivo de Sánchez para hacer frente a 
este dinero con el que no cuenta? Lo ha-
bitual sería pagarlo con los nuevos Pre-
supuestos Generales del Estado. El pro-
blema es que estos no están aprobados. 
Por lo tanto, al Gobierno solo le queda 
la alternativa de ‘tirar’ de los reintegros 
de años anteriores. Esto implica usar el 
dinero que los beneficiarios de becas y 
ayudas han tenido que devolver por di-

versos motivos. El dictamen del Conse-
jo de Estado sobre el decreto da cuenta 
de esta situación: «El presupuesto total 
destinado al sistema estatal de becas y 
ayudas al estudio sin un número cerra-
do de beneficiarios en el ejercicio de 
2023 y 2024 (presupuesto 2023 prorro-
gado) es de 2.474 millones de euros (el 
curso pasado fue de 2.471). El coste de 
las convocatorias para 2024-2025 se es-
tima en 2.535 millones, previéndose que 
la diferencia (61,5), en primer lugar, será 
objeto de incorporación al proyecto de 
Presupuestos para el año 2024 y, como 
alternativa, la diferencia se financiará 
gracias a las generaciones de crédito 
procedentes de reintegros de becas que 
se aprueban anualmente y que en el ejer-
cicio 2023 han ascendido a 81,9 millo-
nes de euros, así como, de ser preciso, 
mediante el reajuste de anualidades en-
tre los ejercicios 2024 y 2025».

Sánchez aprueba la norma con un 
agujero de 60 millones por pagar

El Consejo de Estado logra 
incluir a víctimas de abuso 
sexual en el decreto de becas
∑ Las ministras Pilar Alegría y Diana 

Morant recogen la indicación del 
órgano consultivo en las ayudas  
para este curso escolar 

∑ El texto se aprueba previsiblemente 
hoy en el Consejo de Ministros
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discapacidad, que se ha venido fijan-
do desde el curso 2020-2021 en el 33 
por ciento. 

Por último, otro de los cambios res-
pecto al último real decreto es que se 
actualizan los umbrales de renta fa-
miliar en la convocatoria de becas de 
carácter general y en la convocatoria 
de ayudas para alumnado con nece-
sidades específicas de apoyo educa-
tivo (también llamado NEAE), que se 
incrementan un 5%, con objeto de dar 
respuesta a los incrementos nomina-
les de renta de las familias, sobre todo 
las que están asociadas al salario mí-
nimo interprofesional y al coste de 
vida. De esta forma, en las familias 
de un miembro se fija un intervalo de 
8.843 a 9.315 euros; en las familias de 
dos miembros se fija un intervalo de 
13.264 euros a 13.971 euros y así su-
cesivamente.  

El plazo de apertura para presen-
tar las solicitudes a la convocatoria ge-
neral de becas, tanto en las etapas uni-
versitarias como no universitarias, se 
abrirá el próximo mes de marzo.

Las ministras Pilar Alegría  
y Diana Morant  // ABC

ESTHER ARMORA 
BARCELONA 

Más allá de los objetivos numéricos 
que ya trascendieron del plan de la 
Generalitat para impulsar el uso del 
catalán en las universidades –el hori-
zonte es que en el curso 2025-2026 el 
80 por ciento de las horas de docen-
cia en los grados universitarios se im-
partan únicamente en catalán y que 
haya un 90 por ciento de las asigna-
turas ofertadas en esa lengua– el do-
cumento, que ayer se publicó en su 
boletín interno, contempla consignas 
específicas dirigidas al profesorado.  

Según la ‘Guía para la elaboración 
de planes de incremento de la docen-
cia en catalán en las universidades de 
Cataluña. Período 2023-2025’, a la que 
ha tenido acceso ABC, usar el catalán 
en la docencia será un mérito que con-
tará al evaluar al profesorado. De este 
modo, según recoge el documento, los 
profesores que usen el catalán en las 
aulas tendrán más puntos al solicitar 
«la movilidad», al reclamar «años sa-
báticos», o «promocionarse para una 
categoría superior».  

La Consejería de Investigación y 
Universidades, que dirige Joaquim 
Nadal, recuerda a los centros que el 
profesorado debe acreditar un nivel 
de dominio de la lengua de suficien-
cia –nivel C1–, y que para incentivar 
el uso de la lengua autonómica se in-
cluirá en los contratos que se hagan 
a los nuevos docentes «cláusulas de 
disponibilidad para impartir docen-
cia en catalán». Igualmente, se for-
mará al nuevo profesorado «sobre la 
política lingüística de la universidad». 

Limitar los cambios 
Por lo que respecta al cambio de len-
gua, es decir aquellos docentes que se-
ñalan que imparten la clase en un idio-
ma y luego lo imparten en otro –la Ge-
neralitat siempre ha mantenido que 
el cambio más denunciado es del ca-
talán al castellano–, la guía de instruc-
ciones dirigida a las universidades 
avanza que formará al profesorado 
«sobre criterios y estrategias orienta-
das a mantener la lengua inicial anun-
ciada» y en las encuestas de valora-
ción de las asignaturas dirigidas a los 
alumnos se «incluirá una pregunta so-
bre el cumplimiento de la lengua anun-
ciada en la guía docente». Si se detec-
tan incumplimientos en este sentido, 
el departamento «activará un proto-

colo» y «se restituirá la lengua anun-
ciada en la guía docente en el máxi-
mo número posible de casos». 

El plan de impulso de la lengua ca-
talana del Govern contempla como 
objetivo para el curso 2025-2026 que 
el 80 por ciento de las horas de do-
cencia en los grados universitarios 
sostenidos con fondos públicos se im-
partan únicamente en catalán, y que 
haya un 90 por ciento de las asigna-
turas ofertadas en esa lengua. Asi-
mismo, obliga a los centros a «garan-
tizar que en las asignaturas con más 
de un grupo, que un mínimo del 50 
por ciento de los grupos se impartan 
en esa lengua». En el caso de máste-
res y posgrados, el Govern prevé que 
ese curso el 50 por ciento puedan cur-
sarse en la lengua autonómica. 

Por lo que respecta al curso 2024-
2025 los objetivos lingüísticos en los 
grados son: conseguir el 70 por ciento 
de horas de docencia en catalán y que 

el 80 por ciento de las asignaturas se 
oferten en esta lengua. Asimismo, ins-
ta a las universidades a «garantizar, en 
las asignaturas de más de un grupo, 
que como mínimo uno de estos gru-
pos use el catalán. En másteres y pos-
grados la meta es que el 40 por ciento 
puedan cursarse en catalán. 

Tal como denunció ABC en su edi-
ción del pasado 12 de septiembre de 
2023 el plan de ‘catalanización’ de los 
campus no solo pasará factura a Ca-
taluña a la hora de recibir alumnos 
de otras comunidades, que al cierre 
de los primeros datos de preinscrip-
ción habían caído un 50 por ciento, 
sino que podría costarle la pérdida 
de cuatro de cada diez de los actua-
les alumnos de máster y de doctora-
do. Según las últimas cifras que ma-
neja el Ministerio de Educación, re-
cogidas en el informe ‘Datos y Cifras 
del Sistema Universitario Español. 
2022-2023’, consultado por este dia-
rio y que recoge los últimos datos dis-
ponibles referentes al curso 2021-2022, 
el 36,4 por ciento de los alumnos que 
cursan actualmente un máster en esta 
comunidad (10.289) son de naciona-
lidad extranjera. En el caso de los doc-
torados (6.078), el porcentaje es in-
cluso superior, un 38,6 por ciento.

Cataluña ascenderá a  
los profesores universitarios que 
elijan dar sus clases en catalán
∑ El plan lingüístico 

también les facilitará 
la movilidad  
y los años sabáticos

El objetivo para el curso 
2025/26 es que el 80% de las 
horas de docencia y el 90% 
de las asignaturas sean en 
la lengua autonómica

Cartel a favor del catalán en la Universidad Autónoma de Barcelona  // A. QUIROGA
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